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JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO  

 

Marinilla, Ant., seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05 440 31 04 001 2022 00097 00. 

Accionante Luz Miriam Castaño Quintero 

Accionada Sociedad de activos especiales SAE SAS 

Actuación  Se abstiene de conocer por reglas de reparto y remite 

tutela con medida provisional. 

Auto de 

Sustanciación 

N° 284 

 

La señora LUZ MIRIAM CASTAÑO QUINTERO, mayor de edad, identificada 

con la cédula de ciudadanía número 43.449.476, quien actúa en nombre 

propio y representación, está demandado en acción de tutela a la 

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES -SAE- S.A.S, con miras a que se le proteja 

judicialmente los derechos a la vivienda digna y confianza legitima, 

presuntamente conculcado por la entidad accionada.  

 

Identificadas las partes, las acciones u omisiones que motivan la solicitud y 

los derechos posiblemente vulnerados, se observa que se encuentran 

cumplidos los requisitos establecidos en los artículos 10 y 14 del Decreto 2591 

de 1991, en cuanto al contenido de la petición y a la legitimación para 

actuar. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que, dentro del contenido de los hechos y 

elementos de pruebas de la acción constitucional, la tutelante expone que 

la oportunidad procesal donde se alegó la procedencia del derecho de 

extinción de dominio no tuvo en cuenta su situación particular y que por la 

sentencia del Tribunal Superior de Bogotá, Sala Extinción de Dominio está 

siendo obligada junto con su familia, a desalojar de manera forzada su único 

hogar, hallando que tal providencia desconoció su condición de mujer 

cabeza de hogar e impuso una carga excesiva al quitarle su casa, sin 

considerar su vulnerabilidad y la de sus hijos, lo que despierta indignación de 

la comunidad en general; resaltando además, que esto afecta a su hijo en 

situación de discapacidad1. 

 

Como consecuencia de lo expuesto y en aras de dar una garantía amplia 

de los derechos deprecados por la promotora de la acción, quien además 

de solicitar la suspensión de la diligencia de desalojo a cargo de la SAE, y 

que de manera directa ataca la decisión judicial que conllevó a la actual 

 
1 Derecho de petición incoado por la accionante a la Sociedad de Activos Especiales SAE S.A.S. con 

fecha del 28 de marzo de 2022. Folio 58 de 70 carpeta No. 4“AnexosTutela” del expediente rad. 2022 

00097 del Juzgado Penal del Circuito de Marinilla 
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situación; se entrevé la necesidad de vincular a las autoridades judiciales y 

ente investigativo que conocieron del proceso de extinción de dominio del 

inmueble de propiedad de la señora LUZ MIRIAM CASTAÑO QUINTERO, tales 

como JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÒN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA, FISCALIA TREINTA Y CUATRO 

ESPECILIZADA EN EXTINCIÒN DE DOMINIO y TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

 

En ese orden de ideas, se considera que no es posible adelantar el trámite 

dentro de esta acción constitucional, siendo lo más correcto remitirla con 

destino a la Honorable Corte Suprema de Justicia Sala Penal, de acuerdo 

con lo dispuesto en el numeral 5ª del artículo 1ª del decreto 333 de 2021 que 

modifica el artículo 2.2..3.1.2.1. del Decreto 1069 de 20152, para que sea esta 

corporación quien asuma el conocimiento de la misma.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE MARINILLA -

ANTIOQUIA, por mandato Constitucional, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ABSTENERSE de asumir el conocimiento de la presente actuación 

promovida por señora LUZ MIRIAM CASTAÑO QUINTERO, mayor de edad, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 43.449.476, quien actúa 

en nombre propio y representación, en contra de la SOCIEDAD DE ACTIVOS 

ESPECIALES -SAE- S.A.S, de acuerdo con los argumentos expuestos en la 

parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente inmediatamente a la Corte Suprema de 

Justicia Sala Penal para su correspondiente reparto, de acuerdo con lo 

descrito en el numeral 5ª del artículo 1ª del decreto 333 de 2021 que modifica 

el artículo 2.2..3.1.2.1. del Decreto 1069 de 2015. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
2 ARTÍCULO  1°. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015. Modifíquese el artículo 2 .2.3.1.2.1 

del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así: (…)5. Las acciones de tutela dirigidas contra los Jueces o Tribunales 

serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, al respectivo superior funcional de la autoridad 

jurisdiccional accionada.(…) 


